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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

' Lr.¡r, \)ir,,l
RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAL N" 154.2026-GfuI-I\4DCC

Cerc Colorado, 12 de m.ao de 2026

i.j:1r"Y,1.,9:j:1.,1..[rlr]li!1f.9r1r9?9 9tMDcc de 
'echa 

15 de enero det 2026, se aprueba er expedle¡re récn1co der proyecro roARR

:,1.,:**j:..:li'9,i::l1¡ l-"g11ll::,ilt:"g * ""eaoon 
¿crva, cerco y'o porta" itii o"pi,',t*;,jll,ái;;;;d;:;;(;j;;i;

l""T:l]"-d^rj:1t19-:3:T:j'91-!?;"sll 
d:1qrl.jg: 

_d:,no 
de cero coro"do.;¿v"ii¿'.niü,ii il,i,-.-,r',iJ.;;.;;i: ,áiüüf.:'J;::1".,'0.

i:lol"ul^.:llj:J1r::?T:ro.¿s-cend€n1ea 
s/600,225.91iy:991p:-T!gqrt".b.*"t.iióri"'ijildolJiil ;;;üil;ui.lilil:",üü',Lff;i:

bajo la fñodaridad de adminisrración dlrecta er tnfoÍne N" 62.2026/¡¡occicopsceopnó.pÁsu' s;iiiüp"Jii'bid iJ,!i,iil1]llr",";;; üfñJ#Admrnisración Directa, et lñforme N.011S-2026,SGlVtV-cOpfMDCC emiüdo porel Slb Gerente-de [lantenrmrento de Inhaesülctura v Vias. ét tntorm. N" 7a!
-urrrFMutr'U emt!00 por el Slb cerente de l\,lantenimienlo de Inñaesülctura y Vias, el Inlorme N, 7G

il16]y9-c9l99lllcE"0Poq?1su d?I'lg]gl!194 Gercnte de Ejecución d; ob,ai crurii* foreorrorr.oón Drrccra ra carra N. 06.2026.J EFToARR /r\¡Dcc
¿u¿ar ryruu\'/\'urtruEurALlrAuu a¡enodo por el sub Gercnte de Ejecución de obÉs Publicas por Administración Diecta ta carta N. 06-2ozo.¡ er¡lo¡nguocc
elaborado por el conslltor, et InloÍ¡e N' 037-2026-IVDCC_GOP|.ADAM elaborado por et Esp6¡¡¿¡¡51¿ ¿¡ Inversjón púbtica de ta Geren.i. ¿e óUl.Á p,iüo^ 

"Inr¿estructura, er Inrome N' 170-2026-uF-copr-r\4occ suscrito por er Responsabre ¡ii u u-,iiii-ilJi"JüjJll iii.r.iiíiiJñsiz"oiil'ifticijc;'Éffi¿'E,hñ"r;
:Ilj':ltj^"]11"#l-*.llidisla eñ c¡nhalaciones con el Esadode la Gere¡cia de obo, p,ioi..s elnr,.orrct,,", et Inrolme Técnico N. 08s.2026-Gopr-MDCc

i:'l*:'jf#':"J:j:,'"1,9:lTI"i:,,:T:,$Í:.jP*-Tr1t¡.lryf inr*nDi¿i-CÉpR;¿;;;l;;;"é".;;t"ilJij;;#ú;:''Xi'lJit;
1,,..':g:?*:;iil"X"lÍ..1;.0:r;,r"0ig:911.,111991:!"j.Jóporer_Gerentedeke;o;ñ-ii-¡,;ú¿#1:"0; ñ6;ñó;iff3ilü;ioil:lifñ,i"i
:ll':lilT::-l:091':93!:GJglfcEll/m9.'.n¿i¿o porerevarua¿oi¿eli s,ló-"'i".üL-ür,ii"ll,;ñ;ü:;i.ñ#;t iil:it#'éÉlüüüi
:3:i:llf:".:,'j,:.*."?,ti:"llblin"..If:**¡' er,rnro¡¡e Lesar N"¡lt_2026ii.ili.üóñ;iñid;;ñ;ñ;;","r;"L,s,l,ii;:.ü¿if:

.. Asesor¡a Juídica, el P¡oveido N" 103-2o2sGAJ-MDcc emirioo por er óeienre oe Á.i"iii¡*lijl.,-u-.iriijil; í¡ffi;ií:ililb;? ffióil;iiü.ói;l..Suscrito oor Gerencia Mrñi.inrl. v¡.suscrito por Gerencia l\¡unicipal y,

Que' el aliculo lv del Tifulo Prcl¡¡¡iñar de la Ley ogánica de fi,1unic¡p¿lidades detinea que 106 gobiemos locates representan al vecindario, promueven taadeclada presración de ros seryicros püblicos, ioc¿res yerdesar¡o o integrar. sosrenibrey armónico de su¡ursorccronl

Que' el numeral 6 2 de la Dircctrva de Ejecución de obÉs Públicas por Adminisbación Directa estabtece que, para ta ejec cióñ de ob¡as pubucas poradm¡nistracio'l direcla a c¿rgo de las entdades se d;sarotta utitlzando sus recur{os presupr-üi"a. ápaaio"a reria"adminislratva propia, infaestuct ra, equipos0 maqulnanas' acorde con la naluÉle¿a y complejidad de lá obÉ, cumpliendo las disposciónes establecidas en la Dresente directvá:

Que' elárticulo 27 de la Direcliva Gene¡el del slstema Nacionalde Prog ramación l¡ulüanualy Geslión de Inve6iones decreta qle ]a vigenci¿de la dectaració¡de viabilidad de los prcveclos de invec¡ón tiene un¡_vigenc¡a de tres (3) años;nbdos a"io'. irifti.ro 
"n 

ur e*co de Inversiones. TÉnscuÍido dicho ptazo sinhabeBe iniciado fa elaboÉción delexpediente lécnico o documento equivatente, se debe actuatizarii fcha técnicu o eru.toio oe p,. in"eoión qri irná.r"^o *declaratoda devrabilidad y r4¡stra¡dic¡a actualizacjón en elEanco de Inversionei, ba¡o 
"iponii¡iri¿áo 

¡" ¡ un,¿u¿ rorrnutaoora qré tormrto eipolecti ¿"jnu.rr,..o de la unidad Ejecutora de l¡versiones según coresponda;

Que, elnur¡€¡a|32 1 delarticulo 32 de la Di€Jtiva General del sisterna Nacio¡alde Prog¡anación t\¡ultjanualy Gesüón de Inve6iones constituye que ta uElanles deliniclode la elaboraoon dele{pedrenle teoicoo doclmenlo equivalente debe venncaique'se cr"nre con ersaneamrenlo f¡sico¡egal,los a¡regtosinslituconateso la disponibilidad fsica del predio o lereno seoún onesponda', paa gar.nri,uiii 
"¡..u.i,ii 

ü-ü-i*erso¡ y prestacron de se icios du6nt€ la operacion oe osactvos generados con la elecución de la mismaisalvo.que, por el tjpo d'e invelsión, dichos aspectos se oesaootten dufanle la elaboracio¡ del expediente tecnrco odocumenlo equiva¡enle oen la eje.1rción fisica lo cLraldeb€;er sustentado p"; Éiiá.-r il 
"ii'JiJ.iicnrco 

o oocumenb eouffarenre:

oue, el numeral 32.2 det artículo 32 de la,Directr/a^G€n€r¿l del S6tema.NacioMl de progÉmación f\,{u¡tanual y Gesüón de Inversiones indicá que taelaboraciÓn del expediente témico o doqJmento equivalente con el qug se va a ejecutar el proyecio de lnversión debe sujetaGe a la concepción técnr€ y eldamensionamienlo coñteíidos eñ la ficha técnica o estudio_de pre inveoión que sustán6'ü ¿eáa¡ácOn Oe v¡a¡il¡¿¿¿; o a ta inlomación registÉda en et Banco oel¡versiones, para el caso de las loARR. Asiñismo, ta uel oe¡e o¡tener á clásiriiact-¿r l/ ,iiliüii.. -u..t"i i i.i,Á" il. i#;ffi;;;;u. qr.coresponda¡, de aqterdo a ta nomatia de ta rnatena:

Que' ei ñlrneral32 5 del ad¡qJlo 32 de la Drccüva Generaldel sisteña Nacionalde progÉnEoón lvt¡tüanual y Gesüón de InveFDnes conlempta que trasla aprobació¡ del expedienle lécnico o documento 
-Euivd*r. ri uer-,.ii-.ü .n 

"iñ.rüi. iñ*'rril*, r*ranre er Formaro No oB,Ar Regrstros en ra lase de:]:::1 !:lMlTtg: d" inversión y Fomato ¡t o8-c, R€sist os ;; b'd;;e-Éj;ri,o"-ffi rbÁiñ, ..s* .r,responda, ra nrcrDácjón .esutrante det expeoren¡e€cnrco 0 00c!ment0 equivalenle aprobados v adlunta el. documento de aprobacron del ;¡pedi;nte tecnrco o documento equivaleñte la mernoria descnpuva elp'esupueslo de la invelson y etcronograma de ejecución fisica yfinanoera:

oue elnomeral 33 2 delartiqllo 33 de la orecljva.Ge¡eral del.sistgma Nac¡onat de progGmaoon Mr ianüaly Geslión de InveBiones prccisa que tasmodilicac¡ones durante la ejecJción llsic¡ de las invelsione-s- deben ser €gislradas po¡ la uE I antes di iu elcucron, med¡ante el Fonnato N. 0g.A Reqrshos en E rase

::":'""#trffi¿i:',triT,i".,1[iT,]li.'"iiIi5,i.l3;t n"gr,,"i".l. 
'.!" 

i"É;,iiáiii"üróÁññ,."g¡'iü"üpl,"ilJ, 
v il'iiáiJ"'?il.it ,s" r.

Que' el nuñeral 46 4 del a¡tículo 46 de la Ley General de contrataciones Públicas apunta que el rEueriñienlo se formula de mañe6 claE y objeüva y oeoeBxpres¿l erbren, sen/ioo u ob¡a a contarar. DÉférentemenre, en función a su desempe;" yii;;;üñ eirq*¡rüiü¡. ¡,*u. r.-i¡uij;'"!il;;"-*técflicas;elde servicios, en téminos de referenciár velde ou,"t, en 
"r "rp.J¿nre1¿ár"-¿á 

ii,l áiiiii, ol"w* funcionates, según eJsistema de enheqa ul¡ti¿ado.En iosdocumentos inleg ranles del exDediente de m;tatacion, sEun conesponJá se 
"iür-"ip,"ár"rü 

a p¡..ipio de varorpordinero. con respecto a 6s con'aosest¿ndarizádos de ingeniería y c!¡slrucción de uso inlemacional, elreque¡imienio puede plasmarse en aquelos documenlosque precisen su alcance:

oue el numer¿l 46 5 del arliculo 46 de la 
-Ley 

GeneÉl de co¡trataciones Públicas erige que el expediente téc¡ico de obra debe conlar con una es¡rucrufads costos defnrda de acuedo con tas pancub.idades que demande ta comptejidad delproyecioi 
.-- -

*.,,"*$'.iliil';;¿u"'",;'.',$'Jü¿%fi:",jl,.,LT.ii:";lli'É:ff::.,,1.ñ:l,jf#:1ff.,^.:,::ffi:Lffffi"#*ruU

r|r\ñ ProgrÉ*v"'-"
Q Sede Principal: Calle ¡¡ariano Metgar N" 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado(l Ce ntral Telefón ica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distr¡lal
CERFO COLORADO

\]'lnveis|lnespafa|a9es|ónde|ainfonnaciónde|aslnversiones'Ene|casodeoblasbajoe|sistemadeenr.lj¡ltécnicodeobEe|nfomaa|supevisoloinspecbld9

en elrcglamenlo. Lo dispueslo e¡ este páÍío no es apl¡cable a los conlratos estandarizádos de i¡genieria y construcción de uso intemacioñali

úe, el lileÉ b delarticulo 160 del Reglamento de Ley GeneÉlde Cont|at¿ciones Publicas (en adelanle, RLGCP) esüplla que los cfiterios paÉ ta ele@ión
de enlrEay modalidades de pago paÉ obras y consulloria de oblas se debe evaluarcomo minimo etnivelde cedeza delcoslo ñnaltetsistema de entreoa

modalidad de pago elegida brinda a la e¡lidad contralanle un nivel É¿onable de certeza sobrc elpresupueslo necesario para la ejecución de loscomponentes;

Que el numeÉl 170.1 del artlculo 170 del Reglamento de Ley Genelal de Contrataclones Públicas noma que el expediente técnico de la obÉ guada
¡ con los objebvos, alcances y parámetros q0e sustenhn la viabilidad o aDrobáción de las inveBionesi

' Que, el numeÉl 170 2 del articulo 170 del Reglamento de Ley Genelal de Conlrataciones Públicas estatlye que elexpediente técnico cof¡pfe¡do eldrseño
de la Ob¡a V Ouede ser elaboredo 0o¡ le en¡dad conlralante á 1rává¡ dpl Áhán^ rñrrrdáil^ d¡ l¡ al¡h^r,.iAn ,ñr h".iÁn v/ñ .ñnrñrñi¡,¡y puede ser elaborado pof la enüdad conlralante, a traves del órgano enc¿qado de la el¿boráclófl, aprobación y/o conformidad de la elaboración de

i l!

ci

?
lc*

expedienles técni@s de acuerdo a sus doqrmenlos de gestjón, o a través de ün contáüsta bajo slpervisión, para lo cual se contrata lna consultoria de obÉ conforme
los sistemas de enÍega conlemplados 9n elarticllo 159 oeñ conjunto con la ejecución de la obra bajo elsistema de entrega de diseño yco¡struccióñl

QLre, el numeral 170.3 delarticulo 170 del Reglamento de Ley General de Conlralaciones Públicas determina que la elaboEción del exDedignte recnrco
incluyeun análisis delproceso conslrucüvo que conlemple eficiencia collsfucliva y pÉcücas de soste¡ibil¡dad;

Que, el numeral 170.4 del articulo 170 del Reglañento de Ley Gene€l de Contralaciones Públic¿s palta que cu¿ndo un contratisla elaborc el expeolen{e
técni@, son apl¡cables los plazos gara la @nfomidad de los entreqables de consultorias previstos en los numerales 144.3 a|144.7 det articuto l44i

Que el numeral 173.1 del articulo 173 de1 Reglamento de Ley General ds ContEtaciones Públicas subraya que e1 órgano a cargo de ta aprobacion del
expediente téc¡ico emite la Bsolución cor¡espondienle en un pla¿o no mayor de die¿diashábilesdesde la conlomidad otorgada al contratista que daboó elexpedienle
técnico. Este p¡azo no es aplicablecuando la entdad @ntrahnte haya elaboaádo directamenb ele)eediente lécnico a lravés de su órgano compete¡te;

Que, elAnexo 1 deL Reg lamento de Ley Generalde Contrataciones Públicas conceptra que elexpedie¡te téc¡ co es elconiunlo de documentos que defne¡,
principalmenle, las caracteristjcas, alcancey pemiten la adecuada ejecucion de una ob¡a. Debe prcporcionar inlormación coherente y técñica, inclLryendo memona
des€npüva, planos de ejecución de ob¡a especficaciones técnicas, mefados, presupueslo de obla con su fedla de determinación análisis de precios unitarios y de
gastos generales, fÓftufas polinómicas prcgrama de ejecución de obfa cale¡dado de ava¡ce de obra valodzado y, si€l caso o rcquierc, esfudio de suelos, esludro
geológico. estudio hidrologico, esfudio de impacto ambienlal, cálendario de adquisición de matedalés o insumos, c¿lendario de ull¡¿ación de eouioos u olros
complemenlarios. Asimisno, puede indoir oltos coño las obligaciones de levantamiento digital de infomación y tecnologias de posicio¡anienlo espaciá|, tales como
la goorrefere¡ciaciónl

Que, con Resolucióñ de Gerencia ¡,{irnicipal N' 023-2026'G},4I,4DCC de fecha 15 de enero de12026, se aprueba elexpedie¡te técnico del prcyecto TOARR
"Consl¡.icción de cobetura de inslalacion€s depodjvas, ambiente de recrcácjón acüva, cerco y/o portada y losa deporliva; además de otros activcE en el {lai parque
¡ecfeaüvo deponivo uúanización colegio de ingenieros, distr to de Cero ColoÉdo, provincia de Arequipa, deparlamento de fuequipa", coñ codlgo único de inve|ston
2674357, co¡ un presupuesto ascendente ¡ S/ 600,225.98 (seiscientos ¡ni doscientos veinticiñco con 98/1 00 sotes), con un ptazo de eiecución d; 45 d ias cátenoano
balo la modalidad de admrnislracor drrect¿;

oue, a havés del lnlome N' 62.2026/MDCC/G0PI/SGEoPAIPASU de fecha 26 de enerc del 2026, el Sub Gerenle de Ejecucióñ de Obras PublEas por
Adrninistacion okect¿, lng Pedro Alberto Sancho Uscamayta, solicita a la Gerencia de obras Públic¡s e Inlraesbuclwa la as8nacion demaquinaria necesaná p¿ra ra
ejecuciÓn de la ob.a, la que es indispensabte paÉ cumplir con el cronogÉma eslablecido y garanüzar la adeoJada ejecución de los trabajos prcgramados, se¡oo
utiiizada para acüvdades de movinienlo de teÍas, nivelación ercávación, lransporle de matedal, ent¡e otrosi

QLre, mediante l¡forne N" 0115-2026-SGMIV-G0P|-MDCC de lecha 27 de enerc del2026, e¡Sub Gerente de fi¡antenimienlo de ]¡lÉeshctura y Vias, Arq.
José Luis Vera ChámoÍo, señala que la maquináda solicitada se encuentra aclualn€nle en uso de la Sub Gerencja de l\¡antenimiento de Inlraeslrucfura y Vías, Dara
la atenoon de seNicos piollanos. ejecucrón de rantenimienos y trabajos de martermienb v aly !.bano por la emeqeloa árte lLvias:

Que, co¡ lntome N' 70,2026i MDCCJGoPI/SGEoPAIPASU de fecha 28 de enerc det 2026. et Sub GeÉnte de Ejedción de Obras public¿s por
Administración Directa l¡9. Pedo Alberto Sañcho Usc¿mayta, establece que no contaria con la disponibilidad de maquiñaria para la eieclción de la ob€, viéñdose
ret¡asado ei inlcio de la obra por la conhatación de estos setuicios más aun consideÉñdo la lemporada de lllvas; pof lo que s€ debe cons derar la rcprcgramacon
acercá deliniciode qecución y/o la modalidad;

Q!e, a través de la Cada N'06-2026-JEF/|0ARR/|\¡DCC de fecha 10 de feb¡ero dol 2026, el consulhr, lng Jo€e Alberto Escobedo Ftores, presenta el
camblo de modalidád del expediente lecnico objeto de elaboración, con un prcsupuesto ascendente á I750,829 37, el cual üene un ptázo de eiecución de 45 dias
calendado. balo la modalidad de ejecuoón por admtnistraoón indirccta (contrata). e¡pedienE lecnrco que consiste en ta conshrccion de @berlura de inslataoones
deportvas, ambienle dejuegos recreaüvos, mobilia o depodivo rccrealivo construccjón de fas losas depodivas y cerco pedméfico; además de ofos acüvos;

Que. mediante l¡fome N' 090-2026/SGEP/G0PU|\¡DCC de lecha 12 de febrero del 2026, el Sub Gelente de Estudios y prcyectos, lng. Etías \4adiñü
chuEtá Roque, oloBa conformidad alc¿ñbio de r¡odalidad delexpedienle lécnico antes aludido, por ta suña ascendente a g 750,8i9.37, con un ptá¿o de ejedoon
de 45 d ias cálendario siendo su ejeclción medianle la modalidad de administración indirecta (contrah), bajo el detale siguiente:

..o:i:

s/ 4i9,301.47
s/ 47 930.15
s/ 38,34412
s/ 565,575 74
s/ 10r.803.63
si 667,379.37
si 47,950.00
s/ 16.000 00
s/ 19,500.00
s/ 750,829.37'

0 fos co¡rpo@iros y no,'los cof¡riid¿dos er e/p,erarle c!rd,! ss har 6sláb bcda en et lesr'lesto üt .,pediente tícnr;a (a h!¡l. 3?q, a' cnño a@
ú Esiidios y tua\tclas ñed¡ante tnhñs ñ |\G2UESGEq|GA?\MDCC b6 clares lJ¿r sdo cüsir€¡;dos ¿e haa naa en a ia¡qti ua¿a /

c0sTo 0rREcT0
Gaslos genelales 10olo

Ulildad 8olo

SUB TOÍAL
rGV 180/o

PRESUPUESf O DE LICITACION
Gastos de SupeNisión
Gastos de Liquidación
Gastos de expediente lécn¡co
COSTO TOTAL DE INVERSIÓN

Q Sede Principal: Calle l,4ariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054-640500, @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe
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Municipelidad Distr¡tal
C E RRO CO LORADO oue, el predo cuenh con panda reg¡stnt 11624843 del Registrc de pred¡os de ta ofona REistrat de Arequipá s9 eñcuent'a saneado f¡s¡camente, s¡endo,,Cuna[e[Si[IdÚl!|al|a[¡Uniopa|idadDislfitaldecefroco|orado;ademásplecisaqueelpresentee

Ley N' 32069, loda vez que se adlunta cuadro comparalvo de metás iisic¡s y finañcie¡as con er suste¡lo de vadacioñE en rcláción al esfudio de Dre inve¡sión.
incluyendo especifcaci(nes téoicás y crcnogram¿ de ejecución que detalla el prDceso consfuctivo, delmismo modo registra que la adopción de la m€lodoiogia 8lM

---,+ñ¡. (Euildiñg Infomation ltlodeling) no es inerigible para elprcsente proyeclo, por cuarlo la Enüdad ño c1renta co¡ un Plan de lmplementación BIM (8lP)aprobado

;-l
:1

-N ag,ega¡¿o en esa hnea, que co¡fome ál ñarco normalivo de nüe e pe la aplicación de esta ñetodolog ia rcquiere una fase previa de planifcación i¡sütuci;na que

{'.^\\ comprenda ]a reestrchrración de procesos, la adecuacion tecnológica y la defnlción fonna de roles y rsponsabilidades, procesos que se encuenta en planifcación
esfategical

\\
con Informe N' 037-202G[,|0CC'G0PIADA[/ de fecha 18 de febrero dei2026, e] Especialista en Inve6ióñ Pública de la Gerencia de Obras Púbtic¿s

Lic. Aldo DionelApaza lt4amani remile elfomalo 08'C del regisfo en lasg de ejeclción pam IoARR elcual se ha elaborado en médto a tas metas

Que, en dianto a los c¿lculos técnicos, este despac+ro no se prcnuncia eñ razón que no cuenla con conocjmienlos témicos para tatli¡. y, menos con asesores
especializados para comprobar o descartar, por lo que, basados e¡ e pincipio de confianza, se liene por calcutos conectos srendo de excqi¡A¿¿{cluyele
responsab idad de tos tuncionanos profesionates em[e¡t.., 

al_]rr,,,/ilf\ o*osrgg,
/4,?' {*

' . \ 4 .// propuestas en el expediente tecnlco de cambio de modalidad, contenidas en el cu¿dm comparaüvo de met¿s fjsicas y financie|as a folios 497 - 498 sie¡do et costo

t -l::¡.;;;z lotalde la inve|sión la suma ascendenle a S/750,829.37, cumpliendo deesta manera con la fase de registrc rcgulada eñ ta DSNp¡,tct;\:-:..2-/

Que, a través del Intonne N' 17S2026'UF-GoPI-MDCC de lecha 23 de febrero del2026, el ResDonsabte de ta Unidad Fomutadora. Eco. Franktin t\¡axon
Valdivia Chávez, precis¿ q0e cofiesponde la ejec ción de la IoARR al ser pertinente c0ñ el objeto de la nloÍ¡ación r8gisfada e¡ el banco de invelsiones, teniendo
como lin la constucclón de coberfuÉ de inslalaciones deportvas, ambienle de rccreación acliva, ce¡co y/o podada iosa deportiva, además de ot¡os actvos que
corespondeñ al seruicio de práclica deporliva y recreaüva.

Que, media¡te Informe N' 052-2026'|\¡DCCiG0P|/AECE/HATF de fecha 25 de febrcro del 2026, elAbogado Especialista en Contrataciones con el Estado
de la Gerencia de oblas Púbic¿s e Infraestuctula, Abg. Háñs Albert TalaveÉ Femández, opina que se Drcceda con la aprobaoón del cár¡bio de modalidad del
expedient6 técnico antedicho por lasum¿ de S/750.829.37, co¡ un plazo de ejecucrón de 45 días c¿lendario bájo la modaridad de admr¡rstracró¡ indrrecta (conrata);

Que, con Informe Técnico N' 085-2026-G0Pl-lt¡0CC de fecha 26 de febrerodel2026, elGerente de Obras Púbtic¿s e Infaestructura, Ing. LuisJu¿n Sumaria
Rojas. oloqa conformidad alcanbio do modal¡dad delexpgdiente lécnico antes aludido, por un r¡onto asce¡dente a S/750 829.37, con !n plazó de ejecución de 45
dias cale¡dado, baio la modalidad de adminishación indirccta

Que, a través del Informe N' 1 10-2026-[¡DCC/GPPR de fecha 27 de feb€rc d912026, elGerente de Pla¡ificació¡. presuouesto v Racionati¿ación. C p C

.¿r^'¿Jr<.^Rona|dNéstorJih!a||anc¿Aquenta,emiledispon¡bi|idadpÍesupuestalpa¡a|aapobaciónde|expedientetéqicoremido'po¡e||mpone;
-r.P .',"^ 750.8A.37

;<¡ \rr

f s I F ry'.*##:15'i":;if*,?xí;'3íi.f#.T"i"''"';J:$:,1"'.'#:r."'1"1"""':,"i':;::[f flil.tri::i;j[;:,i*.,i.Jil:ffi:T,H::::1"J.1".1', que debedn evaluar, enre otros,la concurencia de los reqlisitos de aprobacjón eslablec¡dos en la Ley Ge¡eralde Contrataciones Públicás y su ¡eglarnenlo:

Que, cln Carta N'07-2026-JEF/i0ARR/MDCC de fecha 05 de maeo del 2026, elconsultor Ing Jorge Atberto Escobedo Ftores, presenta etexpedienle
lécnico consolidado de cambio de modalidad por ¿dministración lndirecta {contrata)i

Que, a ravás del hfor¡e f&ñico N' 001-2026-G[.4CH/SGEP¡!¡DCC de feúa 10 de mazo del 2026, et Evatuador de ta Sub cerenci¿ de Estudios y
Proyeclos, Arq. lgor Felip€ Inc¿ Huacasi, e¡presa que, luego de h¿be¡ reüs¿do el e$ediente técnico, este se en@entra confome tanto er su contenjdo, eslructura y
foma (aspectos técnicos y fnancjercs) por un monto total de S/ 750,829.37, con 0n ptazo de ejedción de 45 dias catendario, bajo tá modatidad de ejecuoon por
admlnisf ación indirecla lcontata)l

Que, medianle InfoÍne N' 172-2026/SGEP/G0P|/|\¡0CC, de fecha 10 de mar¿ode|2026, elSub Gerente de Estudios y Proyectos,lng. Etias Vtadinlk Churat¿
(%.^ Roque, otoqa conlomidad al expedienle técnico consolidado de camb¡o de modalidad por adminisfación ind¡.ect¿ (contrata)

1 Que, con lnforr¡e N' 171 .2026'G0P l[.iDCC de fecha 1 0 de mar¿o del 2026, el cercnte de obras Públic¿s e Infa€stuctura. Inq Llis Jlan S! maía Ro]as.\JXrrll ;:r oto.ga conformidad a los inlorñes antes atudidos;

1. ,,, ,¡,rd: Q!e, Ia Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente técnico present¿do, deriva el Inlome Legat N' O13-2026-EL-GAJ-MDCC atendido por ta
Especialista Legallllde la Gerencia de Asesoría Jurídica, quien opina: SE ¡PRUEBE el cambio de modalidad de eiecución detexDediente técnico TOARR 

.Construccióñ

de cobeiun de inslalaciones deportivas, ambiente de rccreación acüla cerco y/o portada y losa depodivat además de otrcs acwos en el (la) parque rccrealivo
depoñjvo uüani¿ación Colegio de l¡genieos disüito de CeÍo ColoÉdo, provincia de Arequipa, departamento de Arcquipa' con codigo ünico ¡e inversión 2674357
con uñ presupuesto lolal ascende¡te a S/ 750.829.37, siendo el plazo de ejecución de 45 d ias calend¿rio, en ta modatidad de ejec ción por ¿dminisración ndirccta
(contrala). oicho prcnunoamiento. obtene conlomidad por la Gercnda de Asesoria Juídic¿, mediante ei proveido t'¡' 103-ZOZO.GUUfjCC al estar desde el punto
de Msta legalaneglado a Leyi

Que,la Ley de Contralaciones del Estado rcgla que elTltulaa de la Enüdad es ]a más alla aulordad ejecutiva, que ejerce la9 funciones prev st¿s en ésla y
s! reglamenlo pa¡¿ la aprobación, allori¿ación ysupervisión de los prccesos de confatación de bienes, seNiciosy obrasiquien puededelegar, mediante resouoon,
la auloridad que la noma le otorga, salvo las dispuest¿s en la ley y/o el rElamentoi

Que, básado en elp.inciplode conñanza, este despacho, no üene como exigencia verific¿r lasflnciones de los funcionaios, en elexfemo detco¡leflroo oe
los informes otados, o deleminaf si han cumplido o no en loÍna coÍecla, técnrca y cabal, tales funciones, lo que podrla t¡aer como consecuencia que no qledaria
lugar para tumplirsus propias labores de cada área. más aÜn que las fuñciones de los funciona.ios son profesion¿les de alta especialidad e idóneosi

Que,los inlonnes lécnjcos citado6, so¡ emitidos por pfotesionales capacitados y especiali¿ados, cuyas conclusiones son claras. basádos en critedos léoicos
y especralizados, los que fesultan rnofutables paÉ este despacho, porta¡to, sus infomos lienen un sustento decisrvo, y, dada su alta especialidád, y talgs despachos
asumen la rcsponsabllidad e¡clusivá y excluyente, sin excepción alguna Los cnterios lécnicos, de ninguna foma nos pusden induck ai eror por tanto, para este
despacho se susleñt¿n en la realidad y responden a !n anátisis concieñzudo y exacto;

¡-'1i'-?i,i;..'

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 central Telefon¡ca: 054-640500 @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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"Cuna [ef Si[[ar
Oue, est¿¡do a las cons¡derac¡oñes e¡puestas y a las facultades legales citadas, e¡ conseqlenda y basado en fonna erclusiva en los i¡fomes técnicos y

legales ex¡stentes en el presente cáso;

SE RESUELVEi

ARTIoULo PRIMERo. ' APRoEAR el cambb de r¡odalidad de ejecució¡r del expediente lécnico TOARR 'consfucció¡ de cobertura de instatacjones
deportivas, anbjente d-e rccreación acüva, cerco y/o podada y los¿ depoftva; además de ofos arüvos en el (la) parqug rocreaüvo depodjvo uóanjzación Coleg|o de
lngenieros, dilqto de Cero Colorado, pro,/iflcia d6 Arcqlipa, depañamento de ArEuipa" con código únicode invgFión 2674357, con 0n prcsupuesto totatascendenE
a S/ 750,82€.37, $endo el pla¿o de eje@dón de 45 días c¡lgudario, en la modalidad de eieo;¡ón por adminisüacjoí indircci¿ (conü;ta), ;e acuedo a¡ sigureme
presupuesto desagrcgado:

s/ 479,301.47
I 47,930.15

s/ 38,344.12
s/ 565,575.74
I 101.803.63g 667,379.37
s/ 47,950.00
S/ 16,000.00
I 19,500.00
s/ 750,829.37'

l.]&sc0¿por,|osy,7|o,losco4s¡d6ñd.so|1o|p|os.n|euÑñ'oha¡9la|i€c]doán6/pEs!p¡r,5|odolupodhnte|éúEo|abjas32o)'as/coñoo|,ad6|4roúspüdsubG96dbdo
Estud¡os y PFy*tN mditnle tnwno N'W212elSGEP/cOPlIt)CCi rbs clr/os hsn sdo c!.sirr¡sdos d€ tuña ft¡é6t en el plssnte r]'adn

ARTICUIo SEGUND0 - DEJAR SIN EEFECTotodo acio admjnistraüvo que se oponga a toresuelto.

ARTICULO TERCERO. - ENCARMR bajo responsabilidad a la Gercncia de Obras Públicas e infra€structura e¡ coordinación con ta Sub cerenoa de Estudioo
y Proyectos para que cr¡mp¡an con los demás bámites adm¡nisbativos complementarioo, a lin de llevar adelanb la eiecución del expediente téoico aprobado. conforñe
a sus afibuciones, facultades y de acuerdo a ley, establecjendo que la defcieoqa hlta de rendición clara y precjs¿, seÉ de erclusiva rcsponsabitidad de tas
deDendencias 9ieculantes.

ARTÍCULO CUARTO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible énor o d€fecto de c¿lculo en tc ¡nfom€s téd|¡cos de ta evatuación det cambio de modatrdad
de ejecución del exp€dienle lécnho |oARR, de ser el c¿so, es coosideEdo como ¡nducción al eror del despado dE Gere¡cja l\.tu¡jciDal, siendo exctusivos resgonsables
los emitentes de los i¡iormes técnicos respecüvos.

ARTICUL0 QUINTO - NOTIFICAR a la Gerpnda de Obras Públic€s e Infraestuctur¿, confome a ley, para 106 fnes de pertinentes.

ARTICULo SEXIo. - ENCARGARa la ofcina de Tecñologias de la infomación,la publicación de la pres€nte Resolución en el Portal lnsutucioia¡ de ta Página
Web de la Mrnicipalidad oishtalde Cedo Cololado.

c0sfo 0rREcT0
Gastoc generales 1 0%
Utlidad 8%
SUBTOTAL
IGV 180¿

PRESUPUESf O OE L¡CITACIÓN
Gastos de Supervis¡ó¡
Gaslos de Liquidación
Gaslos de erpedienle lécnico
COSTO TOTAL DE INVERSIÓN

.t:';?i"^% REG|sTRESE cor\¡uNtouesEycüMeLASE

,€lá ""e
;i1¡tu@i,fl 5
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